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Guayaquil, Septiembre 15 de 2015 

Señor 
PASCUAL EUGENIO DEL CIOPPO ARAGUNDI 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
BALSERA SUDAMERICANA BALSASUD S. A., en sesión celebrada el dia de hoy, 
tuvo el acierto de reelegirlo a usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañía, 

par el plazo de tres años. 

En el ejercicio del cargo, le corresponde ejercer todas tas atribuciones que constan 
en el Artículo Vigésimo Primero. . 

La compañía BALSERA SUDAMERICANA BALSASUD $. A., se constituyó 
mediante Escritura Pública celebrada el 23 de Marzo de 1999 ante el Notario Décimo 
Séptimo del cantón Guayaquil, abogado Nelson Gustavo Cañarte A. e inscrita el 7 
de Abril del mismo año en el Registro Mercantil del mismo cantón. 

Atentamente, 

25 
PAUL LEWIS 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
C.C. No. 1705994117 

Razón: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía BALSERA 
SUDAMERICANA BALSASUD S. A. y declaro que me he posesionado en esta 
misma fecha. Guayaquil, 15 de Septiembre de 2015. 

    

          INSCRIPCIÓN CONSTAN 

aeGisTrO EN HOJA DE SEGURIDAD 
MESCOSTIC ADJUNTA. 

   
      

 



    
  

. Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE 'ERTORIO:49,411 
FECHA DE REPERTORIO:02/0ct/2015 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Octubre del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía BALSERA 
SUDAMERICANA BALSASUD S.A., a favor de PASCUAL EUGENIO 
DEL CIOPPO ARAGUNDI, de fojas 40.797 a 40.799, Registro de 
Nombramientos número 13.069. 

ORDEN: 49411 1 
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Guayaquil, 14 de octubre de 2015 

       Pendéla Solórzano 
REGIFTRO MERCANTIL. / 

DEL CÁNTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO POR: do í ' 

Y ( / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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